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ADIUDICACION FROVISTONAL EIECUCTON OERAS DE "CONSTRUCCION DE
UN EDTFICTO OE NI'EVA FIANTA, EN CAI"LE DE I{UE\IA APERTURA DE ORGAZ
ITOLEDO} OUE ALBERGARÁ UN CENTRO COMARCAI- PARA PERSOI{AS CON

D¡SCAPACIDAD".

Tr¿mit¿do el dpediente relativo al contrato de las obras a que se refieE e
titulo de la p¡snte prcp!$ta, y una vez visto el i¡forme prcpuesta de los seryicios
téc¡lcos municipal* tras a apertura de pllcas, se propone a la lunta de Goblerno
Local @Leb6da e día 23 de septieñbre de 2008, en virt!¿ de sus facú tad6 adopte el

P¡¡ñéro.- Declar¿. vélido €l ¿cto licit¿torio y ratificar todas y @da u¡a de l¿s
actuaciones que apaÉcen reflejadas en elexpediente tÉmitado.

Segundo¡ Adjudier povlsionalmente el @ntrato para a ejecución de hs obras de
"coñstrucción de un Editicio de nueva plañia, en cslle de nueva aperiura de
Orgaz fioledo) que albergará Lrn Cenlro Cor¡arcal para personas con
d¡scapacidad, ¡ favor de la empresa ACCIONA INFRAESfRUCIURAt en el
preclo total de 2.442.53495 € dos m¡llones cuat@¡eftas eherra y dos ñil
qo¡rlertos téirta y .uatro euros con no@nta y cinco ént¡mos,

fererc.- La elevaclón a definldva de la adjudicación povisional no podrÉ
producirsé ants de que transurran 15 dias háb¡les @ntados dedé e¡ É¡gu¡enté
a aquel en que se publ¡qüe aquella en elperfil de contrat¿nte del órgano de

Durant€ este plazo, y slempre antes de a ¡djudicación defi¡iuva el
adjudicatario provisiona deberá aportar los documentos acreditativos de erar al
coriente en el cumplmie¡to de sls óbliqaciones tribut¿das y de la seguridad social,
de haberónstituidol¿@
del ¡mporte dé ádiud¡oc¡óñ, IvA exdu¡do.

L¡ qar¿nti¿ podrá constituirse en cualqulera de las form¿s establecidas en el
artículo 84 LCSP, co¡ los Équisltos establecidos e¡ el aÉiculo 55 y siguientes del
RGLCAP, aprcbado por Real Llecreto 1098/2001, de 12 de o.tubre o ñediante La

garantía global con los ¡equisitos eslabecidos en el 86 LCSP. De ño cumplir este
reqlisito po¡ Gusas imputables almismo, * declar¿rá resue to elconü¿to-
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¡gualmente, y pa¡a ac.edltar el cuñplrñie¡to de las obligacions tribuh¡ias y
@ñ la Seguridad S*ial, siempre que no o hlbiera hecho al prentar su pbposlción,
deberé pree¡tar originales o copras ¿utentiGs de los siSu¡entes documentos:

Gdifrcaciones erp€didas por os órganos @mpetent$ en Gda ca$,
@n la foma y @ñ os ef€ctos p@vistos en los articulG 13, 14 15 y 16
del RCAP, aded¡tativas de h¿ larse al @riente del cuñD imiento de as
obliqacio¡$ tnbutanas y coñ lá Segurldad Social impuestas por las

Certifrcación epedid¿ por el órgano competente de la Consejeria de
Eco¡omía y Hacienda de Castilla-La l¡4ancha, acreditauva de que ¡o
erisren de-das ae natlrdle¿d E bJtar c lon elta Admini!úalióñ,

certifcación expedida por e Ayuntamiento de orgaz, acreditativa de
que no existeñ deúdas de natu6le¿ thbuta a con €sta corporación

Alt¡ en e ¡mpuesto de Acüvidadg Económica9 refe¡id¿ a ejercicio
corieñte, ó el údmo recibo. completado con una dslaración
responsab e de no haberee dado de baja en a matrícula de cltado

Si er el plazo anteriorñéóté señal¡do no se E¡b¡e esta
do@mentac¡ón o el l¡c¡tador no just¡fi@* que * encuentr. al .orrient€ de
sus obllga.¡or€ k¡bütariás y .or la Segu.¡dad So.¡al, el órg.no dé
contñta.¡ón adiud¡erá al l¡citador o l¡.itódores s¡gulertes po. ordér dé sui

C!arto.- La fomalización del coñtrato se efe.tuará en documento
admlnlstrativo dentro de lc 10 días háblles ¿ ontar d*de la tuch¿ de ¡oufcación de
la adjudkación defin¡tiva, @nstituyendo dicho documento tÍtulo suficiente para acceder
a cualquier regisho púbico. No obstante/ el @nhatista podrÉ soicitar que el contñto
se eleve a Mltura públiG/ corriendo de su c¿rgo 0s cofespondientes 9ast6. cú¿ndo
por causas imputables al contÉtist¿ no * hubiese fo¡m¿liado el conthto dento del
plazo indicado, la Adminlstración podrá áco.dar La resolución del mismq a5í como la
inGutación de la g¿Entia prcvislon¿ que, en su caso se hlbi*e onsütuido (aticulo

Qu¡nto," Por k S€cfetaía- ¡ñtedencló. de este Ayuntamiento o, en su caso,
por el seryrc¡o de contr¿taclón, e procedeñi a a devollción de la gar¿nbi prcvis¡on¿
qle en su dl¡ tue prsentada por los llcitado¡es, previa pr*nt¡ción de la
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corEspondiente carta de pago, No obstante, rgpecto del ¿djudict¿fio, debeÉ, ser
retenida en tanto no co¡stituya la g¿Éntía defn¡üva y pm@d¿ ¿ l¿ frma del cont¡ato,

DTSCUS¡óN Y RESOLUC¡óÍ{ DE LA IU¡{TA DE GOS¡ER]'{O I.IOCAL. POr
u¡an¡mldad de los ¿s¡stentes, ¿cuerdan apbbar l¡ pDpusta anterior en todas sus


